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Artículo 12 Remmó11 de tle11da• Ad1c1ónai.e el artículo 820 del Estatuto 
Tnbulano con el Mgmenle mc1'0 

"El Director de lmpue,lo' y Adudna' Nac1on.ile• queda íacullado p.ira supnm1r 
de lo.' registro' y cuenta' comente.' de lo. contnbuyente•, la• deudas a su cargo por 
concepto de 'º' 1mpue.,10. adm1nis1r.1do. por la U A E Dirección de Impuestos y 
Adu•na• N•cmn.de,, '•nc1one., mtereseo y recargo• sobre lo. mismos, hasta por un 
límite de lresc1ento' mil pe.a. ($300 000) p.ira cada deuda (valor base para 1994), 
>1empre que leng.m di meno.' lre' .1ño.' de vencida' Los límites para lascancelacmnes 
anuale' serán •eñal•do• a tr•vé• de re.alucmne• de carácter general" 

Artículo 13 Derógase el •egundo mc1so del artículo 88 de la Ley 101 de 1993 
Artículo 14 lmp11e\to 11e10 de re111a E> el re•ullado de aplicar las tanfas 

re•pect1va• a Id Renl• o U11lid.1d líquida gravdble y re•tar lo•descuentos tnbutanos 
Artículo 15 /VA \Obre \en11uo\ fimerurro\ Ad1c1Ónd'e el artículo 476 del 

&lalulo Tnbutarm con el '1gmente mc1'o 
"Lo• servrcro• funerarm,, lo.' de cremación, mhumac1ón y exhumación de 

cadávere>, alquiler y mantenimiento de tumha• y mausoleos, los avisos funeranos 
de pren<;a contratad°' a lrdvé.' de Ja, funerana• y, en general todas las acuv1dades 
mherente d lo• m1'mo•" 

Artículo 16 Am111>tíu 111b111t1rru Lo• contnhuyentes del impuesto sobre la renta 
y complemenlano., dom1cilrndo,, en la• zonas de régrmen aduanero especial, antes 
de la v1genc1a de e.-ta ley, que hubieran om111do activos movibles representados en 
mercancías, en •u• declaracmne• de renta corre•pond1enle• a lo. años gravables de 
1993 y anlenore,, podr.ín mclu1rlo• en la declaración de renta del año 1994, •m que 
haya lugar a 1ñve,t1gacmne•, 'ancmne\, requerrm1entos, hqu1dac1ones o revisiones 
en lo concerniente a la. act1vo,oh¡eto de la amnistía oa los mgresoi. que dieron orrgen 
a tale• b1ene.' 

P dra tener derecho a e•te benef1cm se requ 1ere el cumplimiento de los siguientes 
reqmMIO• 

a) Que la declar •c1ón de rent• del año 1994 i.ea prei.entada oportunamente y que en 
elld el conlnbuyente mcluyd una rentagravable.i.upenora la denunciada en su declaración 
del añogravablede 1993 El henefic1oaquí prev1.iocob1¡a 1gualmenlea loscontnbuyentes 

de las zonas mencionadas que presenten declaración de renta y complemenlanos por 
pnmera vez, en cuyo caso no ex1g1rá el cumplimiento de este requ1s110, 

b) Dentro del lérmmo prev1>lo par• pre•entdr la declaración de renta corre•pon­
d1ente al año gravahle 1994 •e pague un impuesto complementano al de renta 
equivalente al tres por ciento (3%) del valor de los mventanos objeto de la amnistía 

En lo referente a Id• soc1edade• nacionales, el mayor valor del palnmonio 
orrgmado por la amnistía de que trata el presente artículo se considera superávit por 
utilidades retenida•de e¡erc1cio antenores a 1994, no const1tut1vo de renta o ganancia 
oca.ional para su• socios o accionistas al momento de la d1stnbuc1ón 

Parágrafo La ammslía de que lrala el presente artículo no podrá ser causal de 
nulidad, revocación o mvalidez de los proceso• con respecto a los cuales se hubiere 
no11ficadorequenm1enloespec1al,emplazam1entoopliegodecargosconanlenondad 
a la publicación de la presente Ley 

Artículo 17 V1ge11c1a La presente Ley rrge desde •U publicación y deroga toda• 
las d1spos1cmnes que le sean conlranas 

El Presidente del honorable Senado de la República (E), 
FABIO VALENCIA COSSIO 

El Secretano General del honorable Senado de la República, 
PEDRO PUMAREJO VEGA 

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, 
ALVAROBENEDE1TIVARGAS 

El Secrelano General de la honorable Cámara de Representantes, 
DIEGO VIVAS TAFUR 

República de Colombia - Gobierno Nacional 
Publíquese y e¡ecútese 
Dada en Santafé de Bogotá, D C, a 22 de d1c1embre de 1994 

ERNESTO SAMPER PIZANO 
El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Gurllermo Perry Rubro 

(diciembre 22) 
por la cual la Nación se vincula a la celebración del cuarto centenario de la Fundación del Municipio 

de Tocancipá en el Departamento de Cundinamarca. 

El Congreso de Colombia, 
DECRETA 

Artículo 1° La Nación se a.ocia a la celebración de los 400 años de la fundación 
del Munic1p10 de Tocanc1p.í, Cundmamarca Rmde lnbulo de admiración a sus 
fundadores y exalla las v1rtude• cívica' de sus habitantes quienes han contnbu1do a 
la construcción h1'tónc.1 de Colombia 

Artículo 2° La presente Ley nge a partir de la fecha de su publicación 
El Presidente del honorable Senado de la República, 

JUAN GUILLERMO ANGEL MEJIA 
'El Secretarm General del honorable Senado de la República, 

PEDRO PUMAREJO VEGA 

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, 
ALVAROBENEDETl1VARGAS 

El Secretano General de la honorable Cámara de Representantes, 
DIEGOVIVASTAFUR 

República de Colombia - Gobierno Nacmnal 

Publíquese y e¡ecútese 
Dada en Sanlafé de Bogotá, D C , a 22 de d1c1embre de 1994 

ERNESTO SAMPER PIZANO 
El Ministro de Gobierno, 

Horac10 Serpa Urrbe 

(diciembre 22) 
por medio de la cual se aprueba el "Tratado Constitutivo de la Conferencia de Ministros de Justicia 

de los Países Iberoamericanos'', suscrito en Madrid el 7 de octubre de 1992. 

El Congre'o de Colombia, 
DECRETA 

V 1sto el texto del "Tratado Co1L,l1lut1vo de la Conferencia de M1nistrosdeJusllc1a 
de los Paíse• lbero•mencano,", •uscnlo en Madnd el 7 de octubre de 1992 

•TRATADO CONSTITUTIVO DE LA CONFERENCIA DE MINISTROS 
DE JUSTICIA DE LOS PAISES IBEROAMERICANOS 

Los Estados firmantes del presente Tratado 

( 01uc1ellle> de'º' profundo• vmculo• h1>lóncos, cullurale• y ¡uríd1cos que le• 
unen 

n .. ····- 1 .• , ___ J _____ •-1 ... .. : ____ ,___ _ ____ , ______ .. __ ----:"..i ____ ...1 •• ----------!-

Reco11oc1endo la importante comrrbuc1ón a e•a tarea, realizada hasta el presente 
por 1.1 Conferencia de M1mstros deJust1c1a de loi. Paíi.e. Hispano-Luso-Amerrcanos, 
mslllu1da por el Acta de Madnd de 1970 

Deud1dos a contmuar tal obra, dotándose d~ un mstrumento mtemac1onal 
adecuado 

l 01mdera11do que la Confere11c1d de M m1Slros de Ju•t1c1a de'º' P dÍ'e. H1spano­
Luso-Amencano•, en •U reunión de ALdpulco de 1988 recomendó la celebración de 
una Conferenc1• ex1r.111rdmana de Plenipo1enc1ano• en Españ• en 1992 conoca>1ón 
del Oumlo Cenlen•no, pdra ddopldr 1.11 m•lrumenlo 

Han re>uelto, Jdopt.1r un Tra1.do lnternac1on.1l con•tltuuvo d~ l• Conferenc1• 
...1- 1l6·-·-•--- ...1- T ... •·-·- .J_ h-:"--- l'L-------·----· •• , ... 1 _,r_..,.,.,. L. .. - ..1 ............ ,1,.. .. ""''"''' 


